
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA SALA CIVIL – FAMILIA 

 

                                 AVISO DE CITACIÓN A SALA DE DECISIÓN VIRTUAL No. 4/2021         C.G.P. 
 
 

El suscrito Magistrado PABLO IGNACIO VILLATE MONROY, actuando como ponente en la Sala de Decisión Virtual que integra con los Magistrados JUAN MANUEL DUMEZ 
ARIAS y JAIME LONDOÑO SALAZAR.  AVISA que el día 4 DE MARZO DE 2021 a partir de las 10:00 A.M. someterá a discusión y aprobación de la Sala que se llevará a 
cabo, proyectos de decisión en los siguientes asuntos: 

 

 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DECISIÓN OBSERVACIONES 

                                                                                                                                                           SENTENCIA 

 
   EXPROPIACIÓN 
    2018-00205-01 
 
 

 

MUNICIPIO DE SOACHA 

 

CARLOS ENRIQUE GARIBELLO GALARZA Y OTROS 

 Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soacha Dra. Paula Andrea Giraldo Hernández 

 
REIVINDICATORIO 

(EJECUTIVO)   
2010-00071-02    

 

HÉCTOR HELÍ NAVAS DUEÑAS 

 

RUTH NANCY HERNÁNDEZ ORDÓÑEZ Y OTRA 

 Juzgado Civil del Circuito de Villeta Dra. Ana Constanza Zambrano González. 

 

 

 

 
Para los fines legales, se fija el presente AVISO virtual en la secretaría de la Sala Civil-Familia del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA, hoy 3 
de marzo de 2021 y se remite copia del mismo a los integrantes de la Sala. 
 

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 
Magistrado 
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